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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. -, Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un ano, 180.
Fuera de Madrid. —Trimestre, 5o pesetas; semes-tre, ico, y un año, 200.

»««=>-

Anundos, linea o fracdón, seis pesetas.

Las lineal te miden por el total del espacio que ocupe el mundo*
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
--

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.Horario:De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tardé.

Suscripciones y y«ita de ejemplares, en la Administración del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de Saa Juan de Dios). Fuera de estoCapital, directamente por medio de carta a la Admini*tración, «jn indusión dd imparte por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

*rmV'Vra\

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo a este

Las proposiciones, extendidas en pa-pel del Timbre de clase sexta y rein-
tegradas con timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo a este

neficencia Provincial a la cantidad que
represente "el 20 por 100 del depósito
constituido.Secretaría general .^Sección i.» Modelo

Don , vecino de , con domi-
cilioen ,enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
de , se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

• (en letra y cifra) pesetas v dejar-
las terminadas en el plazo de ...... (le-
tra y cifra).

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de clase sexta y rein-
tegradas con timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo a este

CIRCULAR
Con esta fecha he concedido autoriza-

ción a don Emiliano Cobisa Amor para
que una vez transcurridos ocho días de
la inserción de la presente pueda efec-
tuar la colocación de cebos venenosos,
al objeto de destruir los animales dañi-
nos existentes en la finca denominada
«Monte de Batres», én el término mu-
nicipal de Batres, previa la adopción de
cuantas medidas de precaución ordenan
las disposiciones vigen-tes y, muy espe-
cialmente, las contenidas en los'artícu-

Modelo
.,Pon , vecino de , con domi-cilioen ....... enterado del pliego de con-

diciones, presupuesto y planos oue hande regir para la ejecución de las obrasde ....... se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por..... (en letra y cifra) pesetas y dejar-
las terminadas en el plazo de ...;.. (le-
tra y cifra). ,,

Modelo
Don , vecino de '., con domi-

cilio en , enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
de ......

( se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en y cifra) pesetas y de¡arr-
ias terminadas en el plazo de (le-
tra y cifra) .

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)

Asimismo se compromete a cumplir lo-dispuesto por Jas Leyes protectoras dela industria .nacional y del trabajo entodos sus aspectos, incluidos los de Pre-visión,y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)

Las proposiciones se jjresentarán, Jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al dc la in-serción de este anuncio hasta las trecehoras del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cumplan
los veintiuno hábiles a contar del si-
guiente al de la inserción de oste anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

los 24, 41, 42 y 43 de la vigente ley
it Caza y el 68 del Reglamento dictado
para su aplicación.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
•requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

Asimismo se compromete a cumplir k>
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incjuídos los de Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente. )

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

Lo1 que se hace público en este perió-
ico oficial para general conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

—
El-

jobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
nentería. La apertura de plicas se verificará en

la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cumplan
los veintiuno hábiles a contar del si-
guiente al de la inserción de <-ste anun-
cio en el Boletín Oficial - de la pro-

(G. C.-6.I3S)

Diputación Provincial
de Madrid vincia

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cumplan
los veintiuno hábiles a contar del si-
guiente aLde la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 3 de diciembre 061956^
Secretario general, Sinesio Martínez
Fernández- Yáñez.

\u25a0Se anuncia subasta para las obras de
instrucción de clínica y vivienda para
nédico en el pueblo de Alpédrete, por
1 tipo de 199.457,55 pesetas, y con arre-
l'O al pliego de condiciones y proyecto
ecnico que están de manifiesto en la
jeccion' de Cooperación y Coordinación
rovincial. .

(O.—31.846)
vincia

Madrid, 3 de diciembre de 1956.
—El

Secretario general, Sinesio Martínez y
iFernández- Yáñez.

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de clínica y vivienda para
medico en el pueblo de Fresnedillas de
la Oliva, por el tipo de 199.457,55' pe-
setas, y con arreglo al pliego de con-
diciones y proyecto técnico que están de
manifiesto en Ía Sección de Cooperación
y Coordinación Provincial. /

vincia
(O.—31.847) Madrid, 3 de diciembre de 1956.— El

Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández- Yáñez.

Los pagos se efectuarán con cargo al
"cepto número 316 del vigente Pre-
puesto ordinario de Gastos.

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de clínica y vivienda para
médico en el pueblo de Becerril de la
Sierra, por el tipo de 199.457,55 pese-
tas, y con arreglo al pliego de condicio-
nes y proyecto técnico que están de ma-
nifiesto en la Sección de Cooperación y
Coordinación Provincial.

(O.—31.S48)

"ara tomar parte en la subasta, los
itadores deberán constituir previamen-
garantía provisional de 4.986,43 pe-

tas; la definitiva equivaldrá al 5 por
0 del precio de adjudicación.
'-1 plazo de ejecución de las obras es

Ayuntamiento de Madrid
Los pagos se efectuarán con cargo al

concepto número 316 del vigente Pre-
supuesto ordinario de Gastos.

Secretarla general

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 4.986,43 pe-
setas ; la definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio dé adjudicación.

El plazo de ejecución de las obras es
el de cuatro meses, y los pagos se ve-
rificarán por. medio de certificaciones
mensuales expedidas por los órganos
técnicos competentes.

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto número 316 del vigente Pre-
supuesto ordinario de Gastos.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,.
en sesión de 19 de octubre pasado, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle Vicente Caballe-
ro, con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de 286.055,99 pe-
setas.

le cuatro meses, y los pagos se ve-
carán por medio de certificaciones

lensuales expedidas por los órganos
-caicos competentes.
- Se Precisa para, la validez del con-
ato derivado de estas actuaciones au-

superior alguna.
"curador que después de constituí-

\u25a0e* depósito provisional no formulare
oposición o la formulare nula, se en-

°fi Cr^.^Ue renuncia en favor de la Be-
cencia Provincial a la cantidad que

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 4.986,43 pe-
setas; la definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio de adjudicación.

El plazo de ejecución de las* obras es
el de cuatro meses, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los órganos
técnicos competentes.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
tiún días hábiles, que empezará a correr
y _ contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a Una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
la Secretaria general, reintegrándose al
efecto la proposición Con timbre dd Esw

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El lidiador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la, Ber
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-

-Presente el 20 por ico del depósito
onsbtufdo.
Las

* •

"I íl ,Pro.Poslc,ones» extendidas en pa-
", fe* Timbre de clase sexta y rein-
faaas con timbre provincial de cuan-
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puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de i 1929.

Madrid, 19 de junio dé 1956
—

El De-
legado Central. Enrique Esteban Rodrí-
gueM

de Régimen Local, 12xtojfrticulado1
24 de junio de 1955, y también contra llimposición y ordenación de las exaccidnes . que figuran incluidas en dicho Pr<J
supuesto, conforme ál artículo 210 <QReglamento de Haciendas Locales

3

tado de seis pesetas y sello municipal
de igual cuantía, incluyéndose el res-
guardo que acredite haber consignado en

pos o con la baja del tanto por
ciento (en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

e

la Depositaría Municipal ( o en la Caja. General de Depósitos) la cantidad de
7.151,40 pesetas, en concepto de ga-
rantía provisional, reintegrado con sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

\(A.-6.53o)
Getafe, 14 de noviembre de 1956.—- EAlcalde, J. Vergara.

Delegación Central de Hacienda (G. C—,5.909) (°-—31-729)
Madrid, ... de de 195...

(Firma del proponente.)
"(O.—31.838)

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de '9 de enero de 1953.

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por esta Delegación
Central, con el núm. 7.191, a favor de
don Alfredo Cabezas- Herruzo,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ministerio de Trabajo

DELEGACIÓN PROVINCIAL

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Se -requiere a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta De-
legación Central de Hacienda, en la in-
teligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se ve-
rifique-el pago de intereses, quedando
dicho carnet sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y .de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en
la norma 31 de la Ckcular de i.° de
enero de 1945.

JUZGADO NUMERO i

En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación dd licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Normas para la liquidación del Plus
EDICTO

Familiar sobre los nuevos salarios En virtud de providencia de hoy dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido
por don Federico Lucini Pérez, contra
don Federico Sápido Martín, en recla-
mación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, una
máquina cortadora de leña, por el tipo
de dos mil quinientas pesetas, importe
de su tasación ; señalándose para que
esta subasta tenga lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito én la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinte de diciembre próximo, a
las once y media de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

En virtud de las instrucciones dicta-
das . por la Dirección General d« Tra-
bajo, y, para que tenga efectividad el
Plus Familiar, en relación, con las mo-
dificaciones llevadas a cabo en las Re-
glamentaciones de Trabajo, por Orde-
nes de 26 de octubre de 1956, deberán.
observarse las siguientes normas:

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento. Madrid, 30 de noviembre de 1956.

—
\u25a0

El Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir» los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Primera. A partir de noviembre de
1956, y hasta marzo de 1957, inclusive,
el Plus Familiar será satisfecho por las
Empresas a su personal con arreglo al
porcentaje establecido para tal Plus,
desde i.° de noviembre actual, por las
Ordenes de 26 de octubre del año en
curso, tomando como base cada mes las
retribuciones satisfechas durante 'el mis-

(A.—6.532)

AYUNTAMIENTOS
Terminado el plazo de esta subasta,

se procederá en la primera Casa Con-
sistorial, ai día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente dé la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-
te le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación piovisio-
nal a la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-
te acta.

TORREMOCHA DE JARAMA Primero

mo Instruido expediente de suplemento
de crédito sin tranferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que sé halla expuesto dicho expedien-
te en la "Secretaría de éste Ayuntamien-
to, por término de quince días; a los
efectos de oír reclamaciones.

Que el tipo del remate es el expre-
sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ese
tipo.

Segunda. A partir de i." de abril .de
1957, las Empresas de valoración tri-
mestral del punto tomarán como base
para obtener el -fondo a distribuir como
Plus Familiar las nóminas del primer
trimestre de dicho añoJH

Segundo

J^^^ izadas
para la valoración semestral del punto
procederán, hasta marzo .de 1957, en la
forma indicada en la norma primera ;
durante el segundo trimestre, de ,1957
obtendrán el fondo de la nómina del tri-
mestre anterior, reanudando, a partir
de i.° de julio de 1957, el cálculo nor-
mal del valor del punto, 'tomando coiho
base la nómina del semestre precedente.

... Cjue para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diei
por ciento dei indicado tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos; y

Torremocha de Jarama, a 16 de no-
viembre de 1956.

—
El Alcalde, Braulio

Rivera.
Tercero(G C.—5.927) (O.—31-739)

ALCORCÓN
Que el depositario de dicha máquina

es el propio deudor, domiciliado en la
calle de San Julián, número veinticinco.

Dado en Madrid, a veintinueve dé no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, firmado: José de

Molinuevo.
—El Jjuez de primera instan-

cia, firmado: Miguel Granados.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulo 'de Re-
sultas del Presupuesto especial del En-
sanche ia cantidad de 204.062,84 pese-
tas y al capítulo XI del mismo Presu-
puesto la cantidad de 81.993,45 pesetas.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaria Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Se hallan expuestos para reclamaciones
los documentos para 1957 siguientes :

Padrón de Ufbana, por ocho días.
Listas cobratorias arbitrio municipal

Urbana, por ocho días.
ídem Id. arbitrio municipal Rústica, por

ocho días.

Cuarta. En los meses de noviembre
y diciembre deberá incrementarse la li-
quidación de cada uno de ellos con la
tercera parte del porcentaje vigente has-
ta 31 de octubre del corriente año, en
relación con la gratificación extraordi-
naria de 18 de Julio, para las Empre-
sas que efectúan la valoración trimes-
tral; y con la sexta parte de dicha gra-
tificación, en las Empresas de valoración
semestral.

(A;—6.534)Alcorcón, 19 de noviembre de 1956.
—

El Alcalde, RamónMartínM
0—5.937)! \u25a0(X— 57i) JUZGADO NUMERO 4

CÉDULA DB CITACIÓN
EDICTO

Se pone en conocimiento de los contri-
buyentes incluidos en los documentos co-
bratorios de la Riqueza Rústica y Urba-
na de este término municipal, que han si-
do confeccionados! los indicados docu-
mentos, que pueden ser consultados en la
Secretaria del Ayuntamiento durante ocho
días, y horas de oficina, a fin de que pue-
dan surtir efecto las reclamaciones que
pro» ''d.'i^^^^^^maaaaaaaaaaaaaaaaaaam—aaam

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se li-

guen autos promovidos por doña Matil-

de Correa Rodríguez, que tiene conce-
didos los beneficios legales de P°br*:z^
contra su esposó don José Blanco Rei-

nav sobre alimentos provisionales, en

cuyos autos, por providencia del día oe

hoy, y siendo desconocido el actual rio-

mici'iio o paradero del referido deman-

dado don José Blanco Reina, se ha

acordado citarle por medio del P^"'*
edicto, ptira que el día quince de di-

ciembre próximo, a las doce, compa-

rezca en la .Sala audiencia de este juz-

gado, sito en la calle del General Ca-

taños, número uno, piso bajo, oe e -

capital; a la celebración de juicio *.e-

bal que determina el artículo mil pe-
cientos once de la ley de Enjuiciamiento
Civil; previniéndole que, de no comp;
recer, se continuará el juicio sin m

citarle ni oírle, y que las copias smu>
de ia demanda y documentos prest -^
dos se hallan a su disposición en
cretaría del que refrenda.

Y para que sirva de citación eri£
gal forma al referido demandado cu.^
actual domicilio y paradero *e ; .
ce, expido la presente, P*™™t„L
en el «Boletín Oficial de! Estado... q

firmo, con el visto bueno del <&£¿£
en Madrid, a veinticuatro de no

de mil novecientos cincuenta y» \u25a0 \u25a0

Secretario, Isidro Domínguez- . M

bueno: El Jjuez de primera instanq|
(Firmado)B

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por las
Empresas afectadas.No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna. Madrid, 1.° de diciembre de 1956.
—

El Dejegado de Trabajo (Firmado).Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán. de cuenta del adjudicatario. (G. C.^.137)

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

HColmenar del' Arroyo, 21 de noviembre
; I956.

—
El Alcalde Presidente (Fir-

C—5.935)1
Delegación Central 4e Hacienda

Caja Ceneral de Depósitos (X.-569)
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento. Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 30 de enero de 195 1, con los nú-
meros 777.446 de entrada y 119.982 de
registro, correspondiente al depósito de
8.837,38 . pesetas, constituido por don
Ignacio Arrieta Zubjmendi, para garan-
tía de la ejecución de las obras de abas-
tecimiento de aguas del barrio de Cueto,
Ayuntamiento de Trucios, de Vizcaya,
a la disposición del señor Ingeniero Di-
rector de los Servicios Hidráulicos del
Norte de España.

COLLADO VILLALBA
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 679 de la ley de Régimen Local,
por el presente se hace saber para cono-
cimiento público que este Ayuntamiento
tiene aprobado un proyecto de Presu-
puesto extraordinario para la reforma y
ampliación del Matadero municipal, por
importe de pesetas 428.525,80, el cual se
halla expuesto, durante el plazo de quin-
ce días, en las oficinas de este Ayunta-
miento a efectos de los reparos y recla-
maciones que' pudieran formularse.

Collado Villalba, a 17 de noviembre de
1956.

—
El Alcalde (Firmado).

Madrid, 3 de diciembre de 1956.
—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
'{a reintegrar con timbre del Estado de

seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el' sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de pavimenta-
ción de la calle Vicente Caballero»
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el Boletín Oficial de la
provincia, de , para «ontratar me-
diante subasta -pública las obras de pa-
vimentación de la. calle Vicente Caba-
llero, habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, y aceptando las responsabi-
lidades y obligaciones que imponen las

condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo dichas obras

lila, obra o servicio) por los precios ti-

Se previene a la persona en cuyo po-
der s*e halle que lo presente en esta Caja
Central, eri la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y,en él BolEt
tin Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-

(G. C—5.914) (O.—31.730)

GETAFE
El Presupuesto ordinario de este Ayun-

tamiento para el año 1957 se halla ex-
puesto al público durante quince días há-
biles, en cuyo plazo se admitirán las re-
clamaciones que se presenten al señor
Delegado de Hacienda, según disponen
los artículos 682 y siguientes de la ley

(C.-iJ0^
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JUZGADO NUMERO n íun?, rCIOn,deI Re-istr0 Ci*a; la opor-tuna solicitud, interesando la adición de'L,?f1° n,aterno> que ll?va 7 ensegundo lugar, con el paterno, que llevaen prlmer térm¡n0j para> c-on4 ambog
unidos formar uno solo, y para que unavez autorizado en debida forma puedausarlo asi en lo sucesivo, quedandocomo;segundo apellido el también se-gundo paterno, o sea el de Ripoll; y asípoder utilizar, en junto, el de «Raúl deElias-Ostua y Ripoll».

en veinticinco metros, con propiedad de
las mismas señoras; el sexto, vertical
al anterior, con el que forma ángulo
recto, de veinte metros, con la misma
propiedad de dichas señoras, y el sép-
timo, vertical al anterior, con el que
forma ángulo recto, cierra en 'el extre-
mo Oeste del linde Norte, y tiene cien-
to sesenta y tres metros, con la calle de
Las Aguas de Sax. Sobre la finca, for-
mada por agrupación, existen en cons-I tracción ciento cuarenta edificios, en dos
viviendas cada uno, con un total de dos-
cientos ochenta, de las, cuales corresponT
den doscientas veintiocho al tipo A, y
las restantes cincuenta y dos al tipoB,
de la clasificación legal.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,'
número uno, piso tercero, se ha seña-
Jado la hora de doce de la mañana del
día quince de enero del año próximo,
bajo las condiciones siguientes:

EDICTO son los siguientes: Norte, línea quebra-
da que de Este, a Oeste parte de la calle
de Las Aguas de Sax, y se compone
de tre^ segmentos: el primero, que es
vertical a la calle de Las Aguas de Sax,
que tiene treinta metros, con propiedad
de don Vicíente Sabater; el segundo,
vertical a la anterior, con el que forma
un ángulo recto, con propiedad de don
Vicente Sabater, de dieciséis, metros, y
el tercero, vesical al segundo, con el
que' forma ángulo recto, con la calle de
Laporta, que forma parte .de la finca ge-
neral, de la que se segregó, en trescien-
tos setenta y siete 'metros. Oeste, línea
quebrada, formada por tres segmentos:
primero, que partiendo del extremo Es-
te del linde Norte (calle Laporta), con
la que forma ángulo recto, tiene cin-,
cuenta y ocho metros, calle de Cervan-
tes; del segundo, vertical al primero,
con el que forma ángulo recto, de no-
venta y ocho metros, y el tercero, ver-
tical al segundo, con el que forma án-
gulo recto, de doscientos cuatro metros;
los tres lindantes con terrenos de la fin-
ca general, de que se segregaron. Sur,
linea quebrada, compuesta de tres seg-
mentos: el primero, partiendo del extre-
mo Sur del linde Oeste, con el que for-
ma ángulo recto, con sesenta y ocho
metros, lindando ambos con terreno de
la finca general, de que se segregó, yel tercero, que partiendo del extremo
sgundo, con el que forma ángulo recto,
sigue de Este a Oeste, hasta la pro-
piedad de don Emilio García, lindando .
con la calle de San Quintín, que tam-
bién forma parte de la finca general, de
que se segregó. Este, línea quebrada,
compuesta de siete segmentos: el pri-
mero parte del extremo Oeste del lindeSur, con el que forma ángulo recto, con
cincuenta y ocho metros, con propiedad
de don Emilio García (lindando con la
calle de San Quintín, que también for-
ma parte de la finca general, de que se
segregó); el segundo, vertical al ante-
rior, eOn el que forma ángulo .recto,
tiene sesenta y ocho metros, con la callede Las Aguas del Sax; el cuarto, ver-
tical al anterior, con el que forma án-
gulo recto, veinte metros, con propie-
dad de doña Isabel Quintos v doña
Isabel Cambo; el quinto, vertical al an-
terior, con el que forma ángulo recto,

En virtud de lo acordado en el día de
hoy por este . Juzgado de primera ins-
tancia número once, en el juicio ejecu-
tivo que se tramita a instancia de don
Emilio Moran Iglesias, contra don Fran-
cisco Boyer García, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez, y en quiebra, de t.res má-
quinas embargadas al deudor, ctue han
sido tasadas en ciento treinta mil pe-
setas Lo que se hace saber al público paraque las personas que se crean perjudica-das puedan presentar su .oposición anteeste Juzgado, en d perentorio términode tres meses,, á partir de la publica-

ción dd presente, que se insertará enel «Boletín Oficial del Estado» y en elde esta provincia, fijándose obro ejem-plar en el sitio, público de costumbrede este Juzgado.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno, .
el día veintisiete de diciembre actual, a
las doce de su mañana; previniéndose '<
a los licitadores:

Que la expresada maquinaria sale a
subasta por prim&ra vez y en quiebra
y por el tipo de su tasación, ro admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación.

Madrid, veintiséis de noviembre de
mil novecientos cincuenta y seis,— El
Secretario (Firmado) . —

Visto bueno :
til Juez de primera instancia númerodoce (Firmado).

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

'

, Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de trece millones no-
vecientas diecinueve mil ochocientasquince pesetas con veinte céntimos, sin
que sea admisible postura alguna que
no.cubra las dos terceras partes de di-
cho tipo.

(A.-6.531)
Que el depositario de. la maquinaria,

que se subasta es don Ramón Pérez
'

Sanz, domiciliado en esta capital, Al-
calde Sáinz de Baranda, número veinti-
uno.

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los .autos ejecutivos se-
guidos a instancia dd Instituto de Cré-dito para la Reconstrucción Nacional,
qu.e goza del beneficio de pobreza re-
presentado por el Procurador señor Puig,
con Inmobiliaria del Manzanares (So-
ciedad Anónima), hoy contra el tercer
poseedor, doña Teresa Goitia Ajuria, so-
bre pago _ de tres millones setecientas
treinta mil trece pesetas cincuenta y
siete céntimos, se anuncia por primera
vez la venta, en pública subasta, de la
finca hipotecada y embargada, cuya des-
cripción es la siguiente:

EDICTO

Segunda
Dado en Madrid, y para su publica-

ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a primero de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis. —- El Se-
cretario (Firmado).

—
El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo -requisito no serán admitidos.

Los títulos, suplidos por certificacióndel Registro, se hallarán de manifiestoen la Secretaría de este Juzgado, y los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu-
nos, otros; y

Tercera
(A.—6.528)

JUZGADO NUMERO 12

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis; de Gasque, pende expediente
promovido por don Raúl de Elias y de
Ostua, mayor de edad, casado, funcio-
nario, y de esta vecindad, con domici-
lio en la avenida de América, número
cuatro, deduciendo, de conformidad con
lo dispuesto en lps artículos i.esenta ynueve y siguientes del Reglamento para

Cuarta
Las cargas anteriores y las preferen-

tes, si las hubiere, al crédito del «actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad dé las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Parcela de terreno o solar, en la par-
tida de San Blas, término municipal deAlicante, de noventa y siete 'mil cuatros
cientos nueve metros doce decímetros
cuadrados de superficie, cuyos linderos Dado en Madrid, . a tres de diciem-

bre de mil novecientos cincuenta y seis.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MATRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios y
Casa Provincial de Maternidad) durante el año de 1956, y adjudicar
definitivamente el remate de la subasta a don Manuel Pérez Fer-nandez; y requerir al adjudicatario para que, dentro del plazo dediez días, constituya la garantía definitiva por un importe de 15.000pesetas, y para que abone todos los gastos de la subasta.

(Continúan acuerdos 11 junio)

\u25a0 3/2- . APr<>bar proyecto de reparación de la carpintería exte-rior (continuación) del Colegio de San Fernando, po/un totóMm-porte de 149.785,55 pesetas; y autorizar al señor Arquitecto Me
deH^rTnliPara/ealÍZar CStaS °braS p°r d sitema de administracón,declarándolas de carácter urgente.

' . *

pv
3I3'. Pr°yect0 de urbanización de acceso al Pabellón

STn r T° RÍVera,)' Cn el HoSPÍtól Provincial, por untotal: importe de i49.997,33 pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto

KiórdS PhT re,a,izar,est- obras P°r el sistema de admfn£.tracion, declarándolas de carácter urgente.

,T Q 3Íf'r tPr°baí Proyecto de reparación en el hotel «Villa Paz»iLas Salinas), en Medina del Campo, habilitado para Residencia deverano de las alumnas del Colegio de la Paz, oír un total Tm'orteoe 31-/ 13,04 pesetas; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial

lKLT?T eStóS °braS P°r d SÍStema administración deca-randolas de carácter urgente.
'

.315- Aprobar 'proyecto de reparación general de pavimentosy frisos en el Instituto Provincial de Puericultura, por un total ¡m
porte de 149.992,50 pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto Tefe oroi7:Lpé7asT?:e?as obras por ei sistema *--¡Sasysí
cieciaranaoias de carácter urgente.
«,,ha3í" °eclarar desierta, por falta de licitadores, la segunda

St^SlíJÍS 11 rief asfá!tic,° de los kilómetr°s *a< »£»ae la carretera de La Almudena a la de San Fernando a Meiorada •
v autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pSíSSl
\u25a0es para realizar estas obras por el sistema de ádministradón
tín ¿¿ V.l a °Sühcita,do P°r el Ayuntamiento de San Mar-tín de la \ega y en su virtud, cederle el cuidado y conservacióndel pavimento de la carretera de Cuesta de la Reina a dk^puebloen la parte que corresponde a la travesía de la zona urbana del mimo si bien el Ayuntamiento queda obligado a conservar dicha Trnvesia en toda su longitud con los anchos^ctuales, tanto del Smado

., 333- Declarar válido, el acto licitatorio para la contrata-
ción del suministro de leche a los Establecimientos de la Beneficen-
Cla Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios
H fi

— Provincial de Maternidad) durante el año 1956, y adjudicar
definitivamente el remate de la subasta a doña Manuela Salvado-res Ruiz, propietaria .del establecimiento comercial «Granja Co-
rrales», requiriendo a Ja adjudicataria para que, dentro del plazo
fe diez días, constituya la garantía definitiva por un importe de
fc4-ooo pesetas, y para que abone todos los gastos de la subasta.
¡ 334- Declarar válido el acto licitatorio para la contratación

fe' suministro de patatas a los Establecimientos de la Beneficencia
provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios y
H^fi3- Provincial de Maternidad) durante elaño 1956, y adjudicar
definitivamnte el remate de la subasta a Hijos de Riesgo (Luis)
V °ciedad' Anónima), y requerir al adjudicatario para que, dentro
e' plazo de diez días,' constituya la garantía definitiva por un im-

porte de 14.850 pesetas, y para que abone todos ios gastos de la-
"pasta, y devolver la garantía provisional constituida por el otro

"citador.
335- . Declarar válido el acto licitatorio para la contratación del

.^ministro de pescado a los Establecimientos de la Beneficencia Pro-
p'ncial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios y Casa
.rovincia] de Maternidad) durante el año 1956, y adjudicar defini-
,lamente el remate de la subasta a don Vicente Blázquez García,
emendo requerirse al adjudicatario para que, dentro del plazo de
lez dias, constituya la garantía definitiva por un importe de 75-465Pesetas, y para que abone todos los gastos de la subasta, proce-
,'endose a lá devolución de la garantía provisional constituida porel otro licitador.
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Jacinto García-Monge. — El Secretario
José Cabello. (Rubricados.)

García,' don Timoteo Peña García, doñafc
Mercedes Rodríguez Peña, asistida de
su esposo; don Luis Rodríguez Peña,
por medio de edictos, que se publicarán
en los «Boletines Oficiales» de* Estado
y .de esta provincia, además de insertar-
se en el sitio de costumbre de este Juz-
gado, a fin de que el día diecinueve del

Don Ildefonso Lozano Garcia, de
treinta años, industrial, casado, natural
y vecino de Villamantilla.

Don José Ma-ía Hilario de ía More-
na de la Morena, de treinta y nueve
años de edad, casado, industrial, natu-
ral y vecino de la misma.

Don Casimiro Telesforo Rodríguez
González, de cuarenta y nueve años de
edad, casado, industrial, natural y ve-
cino de dicha localidad.

ro 106.544, de 1 1/2 HP de fuerza, has
tante usada, que fué embargada ai de"mandado, y que ha sido tasada en b
cantidad de .doce mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a ti-es
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y seis.

—
El Secretario, P. S. (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado fl

Para la celebración del remate qU»
tendrá lugar en la Sala audiencia
este Juzgado, se ha señalado el día vein-
tiocho de diciembre próximo, y hora delas .doce dé su mañana; haciéndose cons-
tar para conocimiento de dos licitado^

actual, a las doce de' su mañana, com-
ean ante el Notario de esta capi-

tal, don Blas Pinar, calle de Zurbarán,
nú-mero ocho, a otorgar la correspon-
diente escritura pública de compraventa
a favor del actor don Baldomero Ga-
lán. Martín, del te*reno en término mu-
nicipal de Carabanchel Bajo (hoy Ma-
drid), en la carretera de Extremadura,
sesenta y cuatro, con una extensión su-
perficial de cuatro mil metros cuadra-
dos, que linda: al Norte, en línea que-
brada de 58 y 19,50 metros, con la ta-
pia de la Casa de Campo; al Sur, tam-
bién en línea quebrada de 60 y 11,50
metaos, con terrenos de los herederos
de don Aurelio Martín Velasco y don
Manuel Peña Adrao; al Este, en línea
de setenta y seis metros, con resto de
la finca matriz de doña Eugenia Serra-
no y doña María Teresa de la Peña, y.
al Oeste, en línea de 43,50 metros, con'
terrenos de don Isidro Segovia y doña
Joaquina Armengol; bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, será otorgada
de oficio.

—
Lo mandó y firma Su Seño-

ría; doy fe.
—

García-Monge.
—

Ante mí:
José Cabello. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a los fines indicados, a los
demandados rebeldes, e|ue quedan con-
signados en la providencia inserta, se
expide la presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a cinco de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, P. S. (Firmado).

(A.—6.529)

(A.—6.533)

Que no se admitirán posturas que a0cubran las dos terceras partes del -re-
cio de tasación; y

JUZGADO NUMERO 20
Don Tomás de la Morena Blasco, de

cincuenta y un años de edad, casado,
industrial y labrador, natural y vecino
de la misma localidad.

CÉDULA! DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO Que deberán consignar previameire

en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to de dicho precio. 'En los autos de menor cuantía segui-

dos en este Juzgado a instancia de don
Baklomero Galán Martín, representado
por, el Procurador don Adolfo Morales,
contra, don Manuel Peña Adrao, repre-
sentado por eí Procurador don Federico
Dema, y otros, sobre otorgamiento de
escritura, se ha dictado la siguiente

Don Francisco Olías Agudo, de cua-
renta y ocho años, casado, labrador, na-
tural y, vecino de Villamantilla.

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo sesenta y ocho del
Decreto Orgánico de la Justicia Muni-
cipal de veinticuatro de febrero de mil
novecientos cincuenta y seis, a fin de
que en el término de diez días, a partir
de la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse observaciones y reclamacio-
nes contra aquéllos, cuyas reclamacio-
nes se presentarán en este Juzgado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la- provincia expido el pre-
sente er\ Madrid, a* treinta de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis
El Secretario (Firmado).

—
El Juez mu-

nicipal (Firmado).
Providencia (A.-6.527)

Juez, señor García-Monge y Martín.—
(

Madrid, cinco de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
Dada cuen-

ta: El anterior escrito únase a los autos

de su referencia; se tienen por hechas
las manifestaciones que el mismo con-
tiene, y como se solicita, y siendo firme
la sentencia recaída en los mismos, en
ejecución de la misma, requiérase a los
demandados don Manuel Peña Ad-rao,
por medio de su representación en autos,

y a los restantes, que se encuentran en
rebeldía, don Luis Pena González, doña
Antolina Peña Rodrigo, doña Teodora
Garrido López y sus^ hijos doña Con-
suelo y doña Asunción Peña Garrido;
doña Carmen Teresa Poza Peña, asis-
tida de su esposo don Julián Culebra;
don Ramón Tártalo, como representante
legal del meno>r Ramón Tártalo; don
Pablo Torrego Peña, doña Paula Torri-
co Peña, doña María de los Angeles
Torrico Peña, don Eloy Torrico Peña,
don Luis Torrico Peña, doña Pilar Mar-
tínez. Peña, doña María Martínez Peña,

.asistida de su esposo don Gabriel Oli-
ver; don Arsenio Martínez Peña, doña
Gelisa Martínez Peña,. asistida de su es-
poso don Juan Rimbau Juves; doña
Margarita Peña García, asistida de su
esposo; doña Rita Peña Garcia, asisti-
da de su esposo; don Cipriano Peña

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ct'frí y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalis respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del. anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

..380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Navalcarnero, a treinta de noviembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Juez de instrucción (Firmado).

(G. C.
—6.140)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7
IUZGADO NUMERO 21EDICTO

En el proceso de cognición número
ciento setenta y cuatro, del corriente
año, que se sigue en este Juzgado mu-
nicipal número siete, sito en la calle de-
Amor de Dios, número uno, a instancia
dC doña Antonia Cuevas Cifuentes, re-
presentada por el Abogado don Germán
Martínez Cavero, contra don Eduardo
Garay Muga, sobre reclamación de can-
tidad, el señor don Gaspar Martínez
Vázquez, Juez municipal sustituto de
este Juzgado, acordó, en providencia de
hoy, sacar a la venta en pública -subas-
ta una motocicleta, marca «Lube», co-
V>r oscuro, 'matrícula de Madrid, núme-

Juicio verbal de faltas núm. 690, de
1956, por lesiones atropello.—Bielsa Le-
ganés (Valentín) y Terrón Ponce (Ma-
nuel), domiciliado últimamente en el ki-
lómetro 12 de la carretera de Aragón
(•restaurante La Rábida), comparecerá
el día 7 de diciembre, a las nueve y quin-
ce horas, en la Sala de audiencia de di-

,cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin d«
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

NAVALCARNERO

EDICTO

Por medio del presente se hace saber:
Que en este Tuzeado se han presenta-
do, dentro del -plazo legal, para cubrir
la vacante del cargo de Juez de Paz de
Villamantilla, de este partido judicial,
las siguientes solicitudes:

(B.—7.692)

Tmp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

15 de junio de 1956como de los paseos y cunetas, a cuyo efecto no concederá licencia
alguna para la ejecución de obras de nueva construcción o de recal-
zado y reparación de edificios, lindantes con tal travesía, que directa
o indirectamente supongan eí desplazamiento de las actuales líneas
de fachada, para situarlas o modificarlas en forma tal que, en cual-
quier perfil normal al eje del afirmado, puedan quedar estas líneas
a menor distancia del punto central del afirmado del indicado perfil.

318. Autorizar a ía Sociedad Provincial Eléctrica («Provel-
sa») para efectuar un cruce con una línea eléctrica de alta tensión
en la carretera de Colmenar Viejo a San Agustín de Güadalix, en
su kilómetro 1, hectómetro 3, con destino al barrio de Navalaosa, en
Colmenar Viejo, siempre que cumpla las condiciones que señala en
su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales,
y previo pago de la cantidad de 259,45. pesetas, en concepto de ar-
bitrio provincial.

BENEFICENCIA

323. Declarar de abono a favor de las ex alumnas del Cole-
gio provincial de Nuestra Señora de las Miercedes, Lucila Caria-
cedo de Blas, Amparo Carracedo de Blas, Victoria Giraldós Yepes,
Dolores Marín Moreno, Pilar Alda Avedaño y Dolores Colmenarejo

Criado la cantidad de 125 pesetas a cada. una, importe del premio
de la Lotería Nacional que. les correspondió en diversos sorteos.

324. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-

vincial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir,

los requisitos reglamentarios exigidos, a Teresa Cubero Monestina,

Elisa González Pradillo, Teresa Moya Ruiz, Asunción Ruiz García.
María Adoración Terán Barahona, Epifanía López Gálvez, Juana
Sanz Martínez, Antonia San Martín Crespo y Mercedes Vélez Riol,

cuando por turno les corresponda.
325. , Autorizar la adquisición de 185 colchas blancas, con des-

tino al Hospital Provincial, por importe de 24.975 pesetas.
326. Autorizar la adquisición de ropas de cama, con destín

al Hospital de San Juan de Dios, por importe de 25.000 pesetas-
327. Autorizar la adquisición de 680 metros de tela para sa-

bana, con destino al Hospital Provincial, por importe de 24.480 p
-
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319. Acceder a lá petición formulada por el Jefe Local de
F. É. T. y de las J. O. N. S., y Presidente de la Junta de Patro-
natos del Colegio Menor del Frente de Juventudes «José Antonio»,
del pueblo de Cercedilla (Madrid), y, en su virtud, concederle una
ayuda económica de 5.000 pesetas, para poder atender a los gastos
quev ocasiona ¿el pago de profesorado del referido Colegio.

328. Autorizar la adquisición de mantas, con destino al rio

pital de San Juan de Dios, por importe de 25.000 pesetas.
329. Conceder, por 'una sola vez, una ayuda económica. \u25a0

6.000 pesetas, al Patronato del Niño Jesús del Remedio, para at

ciones del sostenimiento de niños sanos, hijos de esta provincia, a

tidos en Centros dependientes de dicha entidad.
- . .¡,.

330. Autorizar la adquisición de un armario-archivo para
-

torias clínicas, con- destino a la consulta del Doctor Sanchís u'

GOBIERNO INTERIOR
32o. Conceder' al Presidente de la Comisión Organizadora

de la Semada Santa en Madrid' la cantidad de 5.000 pesetas, para
cooperar a los gastos originados con la celebración de las fiestas.

321. ¡Conceder al Presidente de la Casa de Madrid en Bar-
celona la cantidad de 10.000 pesetas, para cooperar a los gastos y ac-
tividades de lá citada entidad.

322. Conceder a la Jefatura Provincial de Defensa Pasiva de
Madrid ia cantidad de 8.0000 pesetas, para cooperar a los gastos del
citado Organismo.

en el Hospital Provincial, por" un importe de i9-9°9>25 Pes^ ta^' aj
331. Autorizar la adquisición de 170 mantas, con destín

Hospital Provincial, por un importe de 24.650 pesetas. tación
332- Declarar válido el acto licitatorio para la contra

del suministro de aceite a los Establecimientos de la Benenc


